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Por la cual se ordenan reintegros de saldos a favor de créditos 
Tradicional, Acces yMi PC, otorgados por el IQETEX 

TODOS POR UN 
NUEVO Ss 
'A? (Cu,OAD UUtAttW4 

EL VICEPRESIDENTE DE OPERACIONES Y TECNOLOGÍA 

En ejercicio de sus facultades leg&es y en especial de las que confiere la Resolución No. 1071 del 26 
de noviembre de 2013, por la cual se delegan algunas funciones en eIICETEXy 

CONSIDERANDO: 

Que los beneficiarios del Crédito Educátivo en las diferentes modalidades y en los programas, 
subpro gramas y proyectos relacionados a continuación, han finalizado la amortización de sus créditos 
con el Instituto y de acuerdo con el reporte 'dek sistema de información C&CTEX módulo de cartera, 
dichos créditos presentan saldos a favor por mayor,  valor cancelado. 

Que es deber de las entidades estatales en desarrollo de los principios de la gestión administrativa, 
velar por la transparencia, eficiéncia y eficacia, así como evitar el cobro de lo no debido y el 
enriquecimiento sin causa; por tal razón se procede a validar los saldos registrados en el sistema de 
información de cartera, con el fin de precisar las sumas a devolver. 

Que verificada la documentación allegada por el interesado(a) mediante el canal de Atención al 
Usuario, se confirma que los beneficiarios relacionados en el artículo primero de la presente 
Resolución presentan saldos crédito y radicaron los documentos necesarios para llevar a cabo la 
devolución del saldo a favor. 

Que el Grupo de Administración de Cartera dé la Vicepresidencia de Operaciones y Tecnología, con 
base en las validaciones realizadas, en el sistema de información C&CTEX módulo de cartera, 
encuentra viable la devolución de las sumas pagadas en exceso por el beneficiario y/o personas 
interesadas de créditos educativos. 

Que los valores reconocidos a favor de los beneficiarios serán transferidos a las cuentas bancarias 
indicadas por los solicitantes. 

En mérito de lo expuesto. 
RESUELVE. 

Artículo Primero: Ordenar la devolución del saldo a favor por valor total de DIECINUEVE 
MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS CON 
SETENTA Y UN CÉNTA VOS MCTE. ($19.290.794,71), de los siguientes solicitantes: 

ID 
SOLICITUD 

CÓDIGO 
ANÁLISIS 

NOMBRE BENEFICIARIO TERCERO 
AUTORIZADO 

OBSERVACIONES VALOR  

2756229 1919060141826-0 ALVAREZ BEDOYA ELIANA 
ANDREA 

Saldo a favor se generé por mayor 
valor pagado el día 14/02/2018 $ 	10024.80 

1507329 1708601384578-3 BETANCUR DURAN VI VIANA 
ANDREA 

Saldo a favor generado por 
Condonación del 25% graduación 

aplicada el día 19/08/2014 
$ 	3.002.955,56 

1700985 1900501452638-5 CASTRO ABRIL CINA PAOLA Saldo a favor se generó por mayor  
va br paga do el día 12/02/2018 $ 	442.580,00 

1059320 1900501207678-1 DE ARMAS GARCIA SHIRLY 
' JOHANA 

Saldo a favor se generó por mayor 
valor pagado el dla 02109/2013 $ 	¶04 795,33 

1653277 2000101435125-9 FONSECA OCHOA HENRY 
Saldo a favor generado por aplicación 
recaudo Riesgo de crédito a cargo del 

MINTIC, 
$ 	600.048,90 

1677115 1900501442669-0 GONZÁLEZ RODRIGUEZ 
NATHALYPAOLA 

Saldo a favor se generó por mayor 
valor pagado el día 07/12/2017 $ 	26.828,68/ 

106078 1900501819839-0 HERRERA MARIN ERIK4 Saldo a favor se generó por mayor 
valor pagado el día 20/11/2017 $ 	20.709,70 
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RESOLUCIÓN No. 031 3Cc 

u 	¡R2019 
Por la cual se ordenan reintegros de saldos a favor de créditos 

Tradicional, Acces y Mi PC, otorgados por el !CETEX 

ID 
SOLICITUD 

CÓDIGO 
ANÁLISIS NOMBRE BENEFICIARIO 

TERCERO 
AUTORIZADO OBSERVACIONES VALOR 

1802215 1900502492211-0 JIMENEZ SARMIENTO LUZ 
ADRIANA 

Saldo a favor se generé por mayor 
valor pagado el día 12/02/2018 $ 	4777294 

1339630 1900501248051-5 LOZADA PATARROYO 
CAMILO ANDRES 

Saldo a favor se generé por mayor 
valor pagado el dio 31/0112018 $ 	354,149,14 

1615322 1900502414680-7 OCAMPO QUINTERO 
MARCELA 

Saldo a favor se generé por mayor 
valor pagado el día 14/1112017 $ 	37421523 

1766300 1708702480512-5 OYOLA CALERO LEYDY 
JHOANNA 

Saldo a favor se generé por mayor 
valor pagado el día 11/0112017 $ 	252.632,35 

2835876 1710901517870-7 
PARRA ALVARADO YINA 

MARCELA 
Saldo a favor se generé por mayor 
valor pagado el día 29/01/2018 $ 	227.091,00 ¿ 

2156944 1708601100580-8 
REYES ROJAS JULIO 

ROBERTO - 
Saldo a favor se generé por mayor 
valor pagado el día 27/04/2017 	' $ 	3-48.429,48 

1829325 1900501050716-5 
VARGAS GASCA KERLY 

DANESA 
Saldo a favor se genero por mayor 
valor pagado el día 14/1212017 $ 	142.138.63 

2330563 1708002104536-2 
VERGARA SALAS ANDRES 

ARTURO 
Saldo a favor se generé por mayor 
valor pagado el día 07102)2018 $ 	110.156,33 

1470666 2000101036999-4 
CABEZAS MOLINA XILENA 

LISETH 
Saldo a favor se generé por mayor 
valor pagado el día 26/01/2016 $ 	436,70 

591040 1900501200153-6 
CABEZAS MOLINA XILENA 

LISETI-1 
Saldo a favor se generé por mayor 
valor pagado el día 29/01/2018 

$ 	359.768,52 

435554 1708016983532-0 
CORTES DIAZ CARLOS 

ANDRES 
Saldo a favor se genero por mayor 
valor pagado el día 05i02t2018 

$ 	358.377,02 

2445108 1708001663301-9 
SALAZAR DUQUE 540V 

SAMIR 
Saldo a favor se genero por mayor 
valor pagado el día 05/01/2018 $ 	209.264,53 

26528 1900501832014-5 
MONSALVE RODRIGUEZ 

CLAUDIA ISABEL 
Saldo a favor se genero por mayor 
valor pagado el día 19/04/2006 

$ 	1.999.545,61 

1135860 1101728208947-7 
VICUÑA GIRALDO GLORIA 

CAROLINA 
Saldo a favor se generé por mayor 
valor pagado el día 01/12/2017 

$ 	129.347.61 

1502612 1708001389849-6 
CANTILLO GARCÍA VI VIANA 

PATRICIA 

- Saldo a favor generado por 
Condonación del 25% graduación 

aplicada el día 10106/2015 
$ 	4.111.078.05 

2337244 1900501594710-4 
TOVAR MARTÍNEZ 

VALENTINA 
Saldo a favor generado por reintegro 
Total de giro de fecha 11/03/2014 

$ 	7530000 

242796 1900501970004-9 
CIFUENTES CAMACHO 
KATHARINE LISSETTE 

Saldo a favor se genero por mayores 
valores pagados del día 24/05/2012 al 

03/07/2012 
$ 	126.026,99 

1998358 01954727773 
MERCADO OLIVARES 

MICHAEL 

Condonación 25 % por graduación 
aprobado comité cartera deI 28-02-' 
2018 acta 009 resol 0372 del 15-03- 
2olo condonación por $900.000como 
complemento para ajustar el valor real 

de la condonación 

$ 	1.805.985,69 

1960625 1708701536312-8 
HERNANDEZ MOLINARES 

HEOSIKAIVETTE 

Saldo a favor se genero por mayor 
valor pagado el día 22/05(2013 

$ 	45,092,11 

1321950 1900501253586-7 
MARTINEZ MORALES YESID 

AMILCAR 

Saldo a favor generado por 
recomposiciones de giro crédito 

Alianza 
$ 	110.181,48 

1378621 1102128350466-1 DUARTE URBINA GILBERTO 
Saldo a favor se genero por mayor 
valor pagado el día 17/11/2015 

$ 	18.023,96  

1644309 1708001423227-0 PEÑA PAEZ JOHN HARMAN 
Saldo a favor generado por 

Condonación del 25% graduación 
aplicada el día 18/09/2014 

$ 	1.688.123,90 

1041307 1102128202527-1 VELEZ GOMEZ BLANCA INES 
Saldo a favor se genero por mayor 
valor pagado el día 15/11/2017 

$ 	227.317,65  

1936808 1900501521945-1 
ZABARAIN CARBALLO LILIANA 

MARGARITA 
Saldo a favor se generé por mayor 
valor pagado el día 17/02/2017 	

- $ 	180.021,84 

1309011 1900501262247-6 
REY FONSECA CINTHYA 

CATALINA 
Saldo a favor se genero por mayor 
valor pagado el día 17101/2018 

$ 	54,007,74 

2663724 1102028301192-8 
PINEDA RODRIGUEZ LAURA 

CATALINA 
ORTIZ PABON 

EFRAÍN 
Saldo a favor se generé por mayor 
valor pagado el día 05/0112017 

$ 	93.253,37 

1265309 1102128217751-9 SERRANO REINA CAROLINA 
REINA CORREAL 

LIBIA MERY 

Saldo a favor se genero por mayor 
valor pagado los días 1340912017 y 

07/11/2017. 
$ 	300.000,00 

3099533 1711901906390-0 PAOLA 
PA JARO PARDO ANGIE 

Saldo a favor se genero por mayor 
valor pagado los días 28/12/2017; ' 

05/02/2018 y el 05/0212018 
$ 	62.847.03 

1434512 1900501347652-0 SOTO TOVAR LUZ ADRIANA 
Saldo a favor se generé por mayor 

 valor pagado el día 16/11/2017 
$ 	106.396,40 
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RESOLUCIÓN No. 

lIMAR 2010'  
Por la cual se ordenan reintegros de saldos a favor de créditos 

Tradicional, Acces y M PC, otorgados por el ICETEX 

ID 
SOLICITUD 

CÓDIGO 
ANÁLISIS 

NOMBRE BENEFICIARIO 
TERCERO 

AUTORIZADO 
OBSERVACIONES VALOR 

1476910 1900501379664-8 
QUIPOS FAJARDO LUIS 

ALEJANDRO 
Saldo a favor se generé por mayor 

valor pagado el día 21/04/2017 $ 	322.601,27 

2632201 1900501608627-7 
PARRA HURTADO FABIO 

ANDRES 

Saldo a favor se generé por mayores 
valores pagados los días 15/08/2017; 

25109/2017 y 15/11/20l7 
$ 	803.554,65 

294499 1900501100064-1 
FIGUEROA MUÑOZ 
MARGARITA ROSA 

FIGUEROA 
MOLINA ALVARO 

 ALBERTO 

Saldo a favor se generé por mayor 
valor pagado el día 06/09/2017 

$ 	39.714,52 

TOTAL $ 	19.290.794,71 

Artículo Seguñdo: Enviar a la Dirección de Tesorería del ICETEX, Copia del presente acto 
administrativo para la devolución del saldo a favor de los beneficiarios relacionados en el artículo 
anterior, de conformidad con la parte motiva de presente acto. 

Artículo Tercero: Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE, 

Dada en Bogotá D. C.; a los 	

1 t MAR 2010 

OSCAR YO VANY SAQUERO MORENO 
Vicepresidente de Operaciones y Tecnología. 

Nombre funcionaria cargo Firma Fecha 

Elaboré Nohora StelIa Gutiérrez Parada Profesional Universitario Ql }'-j%-,Q 16/03/2018 

Revisé Claudia Yasniin Nieto Jiménez. Líder de Proceso 
1  16/03/2018 

Aprobó José Eduardo Parada Jiménez Coordinador Grupo Administración de Cartera 
t 	
A•. - a a 16/03/2018 

I/o. 80. Elda Patricia Castañeda Monroy Asesora VOT
•, 

« y1jJ  16/03/2018 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y todos sus soportes docume tales que garantí - 	que s-  cumplen lf.s requisitos 
para el trámite de Saldo a Favor de los beneficiarios de esta Resolución. 
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